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DECLARACIÓN CAMARAL N' 089/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 17 de la Constitución Política del Estado, establece que: “Toda persona tiene
derecho a recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva, gratuita,
integral e intercultural, sin discriminación.”+
Que, el parágrafo Il del Artículo 77 de la Constitución Política del Estado, determina que: “El
Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la
educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación profesional.
El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de armonía y
coordinación .

Que, el Instituto Tecnológico Infocal – Sub Sede Pando, fue creada el 1 de julio del año 2000,
por la Federación de Empresarios Privados de Pando (FEPP), cuenta con más de 23 años
de trabajo al servicio del Departamento de Pando, beneficiando a toda la comunidad e
insertando trabajo productivo y contribuyendo al desarrollo social y económico de la sociedad
pandina.

Que, el Instituto Tecnológico Infocal – Sub Sede Pando, cuenta con más de 50.000 personas
certificadas, gracias a sus aportes en temas de investigación e innovación, desarrollando
modelos de formación técnica y capacitación laboral; logrando un alto grado de valoración
a nivel departamental, nacional e internacional.

Que, el Instituto Tecnológico Infocal – Sub Sede Pando, cuenta con aportes económicos por
parte de los Empresarios Privados de Pando (FEPP), beneficiando a los estudiantes con:

becas completas y descuentos especiales, para que sean sus estudios accesibles para los
más necesitados.

Que, el Instituto Tecnológico Infocal – Sub Sede Pando, mediante Resolución Administrativa
N' 068/2001, del 18 de diciembre de 2001, donde se otorga Personería Jurídica a la
Fundación “lnfocal Pando”.

Que, el Instituto Tecnológico Infocal – Sub Sede Pando, un 8 de abril de 2021 firmó un

convenio de cooperación interinstitucional con la Gobernación de Pando.

Senadora proyectista: Corina Ferreira Domínguez
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POR TANTO:

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución
Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General

DECLARA :

Rendir un justo y merecido reconocImiento al Instituto Tecnológico Infocal - Sub Sede
Pando, por su invaluable aporte al Estado Plurinacional de Bolivia y su contribución en la
educación de nuestro país y su inobjetable aporte a la sociedad en el Estado Plurinacional
de Boliviae
Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa
Plurinacional de Bolivia, a los ocho días del mes de febrero de septiembre del año dos mil
veinticuatro

Regístrese, comuníquese y archívese.

PRESIDENTE8
Sen. An lúdico Rodrfauez Üedezma

CÁMARA DE SENADORES

ha
ndezevnlam r

PRiMERa 'ARIO
CÁMARA DE NADORES


